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INTRODUCCIÓN 
 

 
El artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 estableció que “Los procesos de selección 
para proveer las vacantes en los empleos de carrera administrativa en los municipios 
de 5ta y 6ta categoría serán adelantados por la CNSC, a través de la Escuela 
Superior de Administración Pública (ESAP), como institución acreditada ante la 
CNSC para ser operador del proceso…”.  
 
En este sentido, la Comisión Nacional del Servicio Civil emitió el Acuerdo № 0363 
de 2020 “Mediante el cual se establecen los lineamientos para adelantar el proceso 
de selección para proveer las vacantes pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de las entidades pertenecientes a los 
Municipios de 5ª y 6ª Categoría, conforme a lo consagrado en el artículo 263 de la 
Ley 1955 de 2019”, el Anexo No. 1 “Especificaciones y Requerimientos Técnicos 
Proceso de Selección Municipios de Quinta y Sexta Categoría” y el Anexo No. 9 
“Acuerdo de Niveles de Servicios de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y de Seguridad Física y Lógica de Salas”.  
 
En virtud de lo señalado, la Escuela Superior de Administración Pública ESAP es la 
entidad encargada de financiar y ser el operador del proceso de selección para 
proveer las vacantes de carrera administrativa de las entidades que hacen parte del 
proceso de selección para Municipios quinta y sexta categoría; por consiguiente, 
planea y ejecuta junto con la Comisión Nacional del Servicio Civil, entre otras la 
prueba de Valoración de Antecedentes, la publicación de resultados preliminares, la 
atención a reclamaciones y la publicación de resultados definitivos.  
 
En el marco de ejecución del proceso de selección en mención, la ESAP ha diseñado 
la presente Guía de Orientación para la prueba de valoración de antecedentes, con 
la finalidad de orientar a los aspirantes que superaron las pruebas escritas de 
competencias funcionales, sobre las particularidades y la forma como se desarrollará 
la prueba, y en consecuencia, la puntuación que se otorgará  a los documentos de 
estudio y experiencia adicionales a los mínimos requeridos para el empleo al cual se 
postularon, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos reguladores del 
proceso de selección y en los respectivos anexos; así como en los Criterios  
aprobados en la sala plena de la CNSC  para la prueba de VA y en la normatividad 
vigente en la materia. 
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¿CUAL ES EL OBJETIVO DE LA GUÍA? 
 

 
Brindar a los aspirantes la orientación e información necesaria sobre los 
lineamientos, criterios y factores de puntuación a los documentos de estudio y 
experiencia aportados al momento de la inscripción y adicionales a los que se 
tomaron para el cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por el empleo 
al cual se postularon, en el marco del Concurso abierto de mérito. 
 
 
 

¿CUAL ES LA ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN? 
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MARCO NORMATIVO 

 
Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”. 

Decreto Ley 785 de 2005 “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y 

clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 

territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004”. 

Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector de Función Pública”. 

Artículos 125 y 130 de la Constitución Política 

Artículo 263 de la Ley 1955 de 2019 “Plan Nacional de Desarrollo 2018 -2022, 

Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”. 

Acuerdo CNSC No. 0363 de 2020 “Por el cual se establecen los lineamientos para 

adelantar el proceso de selección para proveer las vacantes en los empleos 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de las entidades pertenecientes a los Municipios de 5ª y 6ª Categoría, conforme a lo 

consagrado en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019”. 

Acuerdos reguladores del Proceso de Selección y sus Anexos, los cuales 

pueden ser consultados en el siguiente link: 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/municipios-v-y-vi-categoria-2020-

normatividad 

Criterios emitidos por la CNSC para la Verificación de Requisitos Mínimos y la 

Prueba de Valoración de Antecedentes:  los cuales pueden consultar en el 

siguiente link: 

https://gestion.cnsc.gov.co/TeasurosApp/faces/busquedaWeb.xhtml 

 
 
 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#0
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/municipios-v-y-vi-categoria-2020-normatividad
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/municipios-v-y-vi-categoria-2020-normatividad
https://gestion.cnsc.gov.co/TeasurosApp/faces/busquedaWeb.xhtml
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¿CUALES ES LA POBLACIÓN EVALUAR? 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 785 de 2005 y de acuerdo con 
los empleos reportados por las entidades que hacen parte del presente proceso de 
selección, los niveles de los empleos a evaluar con los siguientes: 
 
 

NIVEL PROFESIONAL  
 
Agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de los 
conocimientos propios de cualquier carrera profesional, diferente a la técnica 
profesional y Tecnológica, reconocida por la ley y que, según su complejidad y 
competencias exigidas, les pueda corresponder funciones de coordinación, 
supervisión y control de áreas internas encargadas de ejecutar los planes, 
programas y proyectos institucionales.  
 
 

NIVEL TÉCNICO  

Comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y 

procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las 

relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.  

 

NIVEL ASISTENCIAL  

Comprende los empleos cuyas funciones implican el ejercicio de actividades de 

apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores, o de 

labores que se caracterizan por el predominio de actividades manuales o tareas de 

simple ejecución.  

 
¿QUE ES LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES? 

  
 
La prueba de valoración de antecedentes es un instrumento de selección, que evalúa 
el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral del aspirante en 
relación con el empleo para el que concursa.  
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 Es de carácter clasificatorio y busca analizar y puntuar la formación y experiencia 
acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos mínimos requeridos para el 
empleo a proveer.  
 
La Valoración de Antecedentes se realizará exclusivamente con base en la 
documentación aportada por el aspirante en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, 
el Mérito y la Oportunidad – SIMO, confrontándola con las exigencias señaladas en 
la OPEC y/o Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales - MEFCL 
de las entidades que conforman el proceso de selección para Municipios de quinta y 
sexta categoría. 
 
De acuerdo a lo establecido en el acuerdo N° 0363 de 2020 y Anexo No.1 y Anexo No. 9 de 
los diferentes municipios de 5 y 6 categoría. 
 

 
¿QUE SE EVALÚA? 
 

Se evalúan los factores de Educación y la Experiencia acreditadas por el aspirante, 
adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

 
¿A QUIENES APLICA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES?  
 
Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria 
de competencias funcionales.  
 
No aplica para los aspirantes que en este proceso de selección deban presentar la 
Prueba de Ejecución, como tampoco a los admitidos en los empleos del Nivel 
Profesional, que no requieren Experiencia. 
 

ESPECIFICACIONES PARA LA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES  

 
1. Para esta prueba, se tendrán en cuenta únicamente los documentos 

aportados con el último certificado de inscripción generado por el sistema al 
momento del cierre de la etapa de inscripciones, los documentos aportados 
por otros medios y/o posteriormente, no serán tenidos en cuenta. 

2. En la valoración de la Educación, se tendrán en cuenta los Factores de 
Educación Formal, Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y 
Educación Informal.  

 
En relación con Educación Informal se valorarán únicamente las 
certificaciones de los programas o cursos realizados en los últimos diez (10) 
años, contados desde la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 
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3. Para valorar la Experiencia, se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia 

Laboral, Experiencia Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia 
Profesional Relacionada.  
 

4. En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una 
prueba clasificatoria, las Equivalencias establecidas en los respectivos 
MEFCL de los empleos convocados en este proceso de selección, 
trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la Etapa de VRM y, 
por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos 
exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados 
por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de 
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados 
como equivalencias en la prueba en mención. 
 

5. Los documentos adicionales al requisito mínimo del empleo, serán puntuados 
y/o tenidos en cuenta, siempre y cuando estos cumplan con las características 
previstas en los Acuerdos reguladores del proceso de selección y sus anexos, 
razón por la cual, todos los documentos utilizados para acreditar los requisitos 
mínimos serán señalados como tal y no serán puntuados, incluyendo los 
documentos utilizados para aplicar equivalencia. 

 
 

 
¿QUE SE DEBO TENER EN CUENTA EN LA VALORACIÓN DEL 
FACTOR EDUCACIÓN?  

 
Las siguientes definiciones deben ser tenidas en cuenta para la prueba de Valoración 
de Antecedentes, respecto al Factor de Educación 
 
 
a) EDUCACIÓN: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social 
que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 
dignidad, de sus derechos y de sus deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1).  
 
b) EDUCACIÓN FORMAL: Es aquella que se imparte en establecimientos 
educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a 
pautas curriculares progresivas, conducente a grados y títulos (Ley 115 de 1994, 
artículo 10). 
 
c) EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO: Se ofrece 
con el objeto de complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos 
académicos o laborales y conduce a la obtención de Certificados de Aptitud 
Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, social y cultural, que 
se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
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organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos 
flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal 
(Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). Incluye 
los Programas de Formación Laboral y de Formación Académica.  
 
- PROGRAMAS DE FORMACIÓN LABORAL: Tienen por objeto preparar a las 
personas en áreas específicas de los sectores productivos y desarrollar 
competencias laborales específicas relacionadas con las áreas de desempeño 
referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una 
actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una 
duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) 
de la duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para 
programas en la metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN ACADÉMICA: Tienen por objeto la 
adquisición de conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las 
matemáticas, la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la 
recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la 
preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de 
autogestión, de participación, de formación democrática y, en general, de 
organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos 
programas deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas (Decreto 
4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 
1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 
d) EDUCACIÓN INFORMAL: Se considera Educación Informal todo conocimiento 
libre y espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios 
masivos de comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, 
comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). 
Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 
Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración 
inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no 
requieren de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
certificada y solamente darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. 
Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto 
Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 
e) ÁREA DE CONOCIMIENTO: Agrupación que se hace de los Programas 
Académicos, teniendo en cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos 
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específicos del conocimiento, en los campos de acción de la Educación Superior 
cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o al desempeño de 
ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 
2019. P. 3).  
 
f) NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO – NBC: División de un Área del 
Conocimiento en sus campos, disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de 
Educación Nacional. Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – 
SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC contienen las disciplinas 
académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en Página 11 
de 31 el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.9).  
 

 
¿CÓMO SE ACREDITA LA EDUCACIÓN? 

 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, 
actas de grado o títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su 
validez requerirán de los registros y autenticaciones que determinen las normas 
vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, según 
sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados anteriormente.  

 
1. En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula 

correspondiente, la misma podrá sustituirse por la certificación expedida por el 
organismo competente de otorgarla, cuya expedición no sea superior a tres (3) 
meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en la cual conste que 
dicho documento se encuentra en trámite, a la misma deberá adjuntarse el título o 
acta de grado (De no indicar la fecha de inscripción o registro profesional, la 
experiencia se contabilizará a partir de la obtención del título). 

 

2. La tarjeta profesional o matricula profesional es exigible para profesionales 
relacionadas con áreas de la salud, a fin de contabilizar experiencia y para 
ingenieros, solamente si fueron graduados después de la vigencia de la Ley 842 
del 14 de octubre de 2003 y cuando el NBC del empleo solicite solo ingeniería y 
afines. 

 
3. Para las demás profesiones, la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es 

un requisito de ley indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la 
participación en el presente proceso de selección, su presentación se requerirá al 
momento del nombramiento en Periodo de Prueba.  
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4. Títulos y certificados adicionales obtenidos en el exterior. Requerirán para su 

validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma español, de acuerdo 

con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 3 de Agosto 

de 2020, del Ministerio de Relaciones Exteriores o la norma que la modifique o 

sustituya. 

5. Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
(Adicional al mínimo    Trabajo y el Desarrollo Humano solamente expedirán los 
siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o 
sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya 

alcanzado satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa 
registrado de Formación Laboral.  

 
- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 

satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado 
(Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 
6.  Los certificados deberán contener, como mínimo, la siguiente información 

(artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el artículo 10 
del Decreto 785 del 2005): 

 

• Nombre o razón social de la institución que los otorga.  

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese 
en días, deberá señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización.  
 

Las instituciones autorizadas para prestar el servicio educativo para el trabajo y el 

desarrollo humano solamente expedirán certificados de aptitud ocupacional a 

quien culmine satisfactoriamente un programa registrado (artículo 2.6.4.3 del 

Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

Los certificados de aptitud ocupacional son los siguientes (artículos 42 y 90 de la 

Ley 115 de 1994):  

a) Certificado de técnico laboral por competencias. Se otorga a quien haya 

alcanzado satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa de 

formación laboral.  

b) Certificado de conocimientos académicos. Se otorga a quien haya culminado 

satisfactoriamente un programa de formación académica debidamente registrado.  
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4. Certificaciones de Educación Informal (adicionales al mínimo requerido). La 
Educación Informal se acreditará mediante la constancia de asistencia o 
participación en eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, 
congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la 
imparte.  
 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con 
ocasión de los procesos de selección en la entidad.  
 
 Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  

 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

• Nombre del evento.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de 
expresarse en días, se debe señalar el número total de horas por día. 

 
El artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015 dispone: «Educación informal […]  

Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a 

ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro 

por parte de la secretaría de educación de la entidad territorial certificada y sólo darán lugar 

a la expedición de una constancia de asistencia.  

Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto– ley 

2150 de 1995.  

Toda promoción que se realice, respecto de esta modalidad deberá indicar claramente que 

se trata de educación informal y que no conduce a título alguno o certificado de aptitud 

ocupacional».  

 
 
¿QUE DEBO TENER EN CUENTA EN LA VALORACIÓN DEL 
FACTOR EXPERIENCIA? 

 
Las siguientes definiciones deben ser tenidas en cuenta para la prueba de Valoración 
de Antecedentes, respecto al Factor Experiencia 
 
 
a) EXPERIENCIA: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y 
las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte 
u oficio (Decreto 785 de 2005, artículo 11).  

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en 
Laboral, Relacionada, Profesional y Profesional Relacionada.  
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b) EXPERIENCIA LABORAL: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 
ocupación, arte u oficio (Decreto 785 de 2005, artículo 11).  
 
c) EXPERIENCIA RELACIONADA: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o 
actividades que tengan funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 785 
de 2005, artículo 11).  
 
j) EXPERIENCIA PROFESIONAL: es la experiencia adquirida a partir de la 
terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva Formación 
Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares 
a las del empleo a proveer. Tratándose de experiencia adquirida en empleos públicos 
de entidades del Nivel Nacional, la misma debe ser en empleos del Nivel Profesional 
o superiores, y en entidades del Nivel Territorial, en empleos del Nivel Profesional.  
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de 
Seguridad Social en Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la 
inscripción o registro profesional, de conformidad con la Ley 1164 de 2007.  
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las 
modalidades de Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará 
Experiencia Profesional (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7).  
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la 
Experiencia Profesional se computará de la siguiente manera:  
 
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico respectivo, si el 
aspirante obtuvo su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003. 
- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo 
su título profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
- A partir de la terminación y aprobación del pensum académico de Educación 
Superior o de la fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como 
requisito de Estudios, además de la Ingeniería y afines, otros NBC 
 
k) EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA: Es la adquirida a partir de la 
terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva Formación 
Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares 
a las del empleo a proveer. 
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¿COMO SE ACREDITA LA EXPERIENCIA? 
 
 

1. Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente 
suscritas por la autoridad competente (Entidad o Institución). 

 
   Las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa: 
 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y 
terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la 
expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la 
Constitución o la ley las establezca. 

 
2. En los casos en que la Constitución o la ley establezcan las funciones del empleo 

o se exija solamente Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las 
certificaciones laborales las especifiquen.  

 
3. Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la correspondiente 

firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma 
legible (nombre completo) y su cargo.  

 
4. Si se trata de certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 

firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono 
del empleador contratante. 
 

5. La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de 
Servicios, se debe acreditar con las correspondientes certificaciones de ejecución 
de los mismos o mediante las respectivas Actas de Liquidación o Terminación. 
Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que 
certifica y deben contener, al menos, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) 
y de terminación (día, mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la 
expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno del (os) objeto(s) 
contractual(es) ejecutados. 

 
6. En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma 

independiente o en una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia 
se acreditará mediante declaración del mismo,  siempre y cuando se especifiquen 
las fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo 
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de dedicación (en horas día laborable, no con términos como “dedicación parcial”) 
y las funciones o actividades desarrolladas, la cual se entenderá rendida bajo la 
gravedad del juramento. 

 
7. Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 

terminación y aprobación de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida 
por la institución educativa, en que conste la fecha de terminación y aprobación 
(día, mes y año) de la totalidad del pensum académico. En caso de no aportarse, 
la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de 
los profesionales de la Salud e Ingenieros la experiencia se contabilizará a partir 
de la fecha de expedición de la tarjeta profesional. 

 
8. Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse 

debidamente traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La 
traducción debe ser realizada por un traductor certificado, en los términos 
previstos en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020, expedida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o sustituya.  

 
9. Si las funciones del empleo que se certifica, se encuentran definidas en la 

Constitución o en la ley, no es necesario que las certificaciones laborales las 
especifiquen, por consiguiente, si la certificación laboral aportada por el aspirante 
no las detalla, se deben consultar en la(s) norma(s) que las establece(n).  

 

10. Si se trata de empleos de la Rama Judicial, cuyas funciones se encuentren 
establecidas en Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura (CSJ), y la 
certificación laboral aportada por el aspirante no detalla las funciones del empleo 
certificado, las mismas se deben consultar en los referidos Acuerdos.  

11. Si la certificación laboral se refiere a un empleo ofertado por una entidad que hace 

parte del proceso de selección en ejecución (la certificación corresponde a un 

empleo similar al ofertado), y la misma no detalla las funciones del empleo 

certificado, estas se deben consultar en el MEFCL remitido por la entidad a la 

CNSC o en la OPEC registrada en el aplicativo SIMO para dicho proceso de 

selección.  

Para la contabilización de la experiencia en estos casos, es requisito 

indispensable que la certificación especifique las fechas de inicio (día, mes y año) 

y fin (día, mes y año) de la vinculación en cada uno de los empleos certificados. 

12. Si la certificación laboral se refiere a un empleo ofertado por una entidad que hace 

parte del proceso de selección en ejecución, y éste corresponde al que ocupa el 

aspirante y es por el cual se encuentra concursando, y la certificación laboral 

aportada por el aspirante no detalla las funciones del empleo certificado, las 

mismas se deben consultar en el MEFCL remitido por la entidad a la CNSC o en 

la OPEC registrada en el aplicativo SIMO para el proceso de selección en 

ejecución.  
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También en estos casos, para la contabilización de la experiencia se requiere 

obligatoriamente que la certificación especifique las fechas de inicio (día, mes y año) 

y fin (día, mes y año) de la vinculación en cada uno de los empleos certificados.  

¿CUÁLES SON LOS PUNTAJES A ASIGNAR A CADA UNO DE LOS 
FACTORES DE EVALUACIÓN?  
 

A continuación, se presentan los puntajes definidos en el anexo a los Acuerdos para 

la evaluación de los factores de educación y experiencia: 

 
Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel 

Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 

 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVEL PROFESIONAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Profesional 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

 
Puntaje Máximo 

40 15 25 5 10 5 100  

 
FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

 
Puntaje Máximo 

40 10 20 5 5 20 100 

 
 
Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y Asistencial) 

FACTORES DE 
EVALUACIÓN 

NIVELES TÉCNICO Y 
ASISTENCIAL 

EXPERIENCIA EDUCACIÓN 

TOTAL Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación  
Formal 

Educación 
Informal 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 

(Formación Académica) 

Educación para el Trabajo 
y Desarrollo Humano 
(Formación Laboral) 

 
Puntaje Máximo 

10 40 20 5 5 20 100 

 

 

Criterios valorativos para puntuar la Experiencia en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 

 
1. Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo 

de Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los 
criterios y puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta 
los puntajes máximos definidos en los numerales 5.1 y 5.2 de este Anexo para cada 
uno de los Factores de Evaluación. Esta Experiencia se contabilizará en meses 
completos. 
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2. En todos los casos, la correspondiente puntuación, sea para los puntajes parciales 

o para la sumatoria de los mismos, incluirá una parte entera y dos (2) decimales 
truncados.  

 
3. De conformidad con el artículo 2.2.2.3.8 del Decreto 1083 de 2015, cuando se 

presente Experiencia adquirida de manera simultánea en una o varias instituciones 
(tiempos traslapados), el tiempo de Experiencia se contabilizará por una sola vez. 
Por otra parte, en los términos de esta misma norma, “cuando las certificaciones 
indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado 
por ocho (8)”, sin que exceda las 44 horas semanales (Decreto Ley 1042 de 1978, 
artículo 33). 

 
4. Además, cuando un aspirante acredite más tiempo de Experiencia Profesional 

Relacionada del requerido para obtener el puntaje máximo obtenible en este Factor 
de Evaluación, el excedente se le contabilizará para puntuar en la Experiencia 
Profesional (no al revés). Igual procede con relación a la Experiencia Relacionada 
frente a la Experiencia Laboral. 

 
Empleos con requisito mínimo de Experiencia Profesional Relacionada (Nivel 
Profesional) o Relacionada (Niveles Técnico y Asistencial) 
 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL (EP) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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a) Empleos del Nivel Profesional  
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la 
Experiencia para los empleos de este nivel jerárquico, se utilizará una escala de calificación 
que va de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Profesional Relacionada 
(EPR) y de cero (0,00) a quince (15,00) puntos para la Experiencia Profesional (EP). 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

RELACIONADA EXIGIDA EN EL 

REQUISITO MÍNIMO DEL 

EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

RELACIONADA (EPR) ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA 

EXIGIDO* 

EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EPR adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL (EP) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

15. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

15. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

15. 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL (EP) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑃 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑃 ∗ (
15

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EP adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

15. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
Nota: La prueba de Valoración de Antecedentes no se aplicará para los empleos profesionales 

universitarios en los que no se exige experiencia.  

 

 

b) Empleos de los Niveles Técnico y Asistencial 
 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación 
de la Experiencia para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una 
escala de calificación que va de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la 
Experiencia Relacionada (ER) y de cero (0,00) a diez (10,00) puntos para la 
Experiencia Laboral (EL). 
 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA RELACIONADA (ER) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 
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EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA LABORAL (EL) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 

c) Empleos con requisito mínimo de Experiencia Laboral (Niveles Técnico y 
Asistencial) 

 
En consideración a los puntajes máximos definidos para los Factores de Evaluación de la 
Experiencia para los empleos de estos niveles jerárquicos, se utilizará una escala de 
calificación que va de cero (0,00) a diez (10,00) puntos para la Experiencia Relacionada (ER) 
y de cero (0,00) a cuarenta (40,00) puntos para la Experiencia Laboral (EL). 
 
 

EXPERIENCIA RELACIONADA 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA RELACIONADA (EL) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 
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EXPERIENCIA RELACIONADA 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA RELACIONADA (EL) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝐿 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝐿 ∗ (
40

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de EL adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

40. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 
 
 

EXPERIENCIA LABORAL 

EXIGIDA EN EL REQUISITO 

MÍNIMO DEL EMPLEO 

FÓRMULA PARA LA CALIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA LABORAL (EL) 

ADICIONAL AL REQUISITO MÍNIMO DE EXPERIENCIA EXIGIDO* 
EXPLICACIÓN 

De 0 a 12 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

12
) 

El número 12 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

De 13 a 24 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

24
) 

El número 24 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

De 25 a 36 meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

36
) 

El número 36 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

37 o más meses 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝐸𝑅 = 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑚𝑝𝑙𝑒𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑅 ∗ (
10

48
) 

El número 48 corresponde a la cantidad necesaria de 

meses de ER adicional al requisito mínimo de 

Experiencia exigido, para obtener en esta prueba el 

puntaje máximo en este Factor de Evaluación, el cual es 

10. 

* El término (
𝑎

𝑏
) que aparece en las Fórmulas para la Calificación es una constante (un factor de conversión). 

 

 

 

Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones 
del empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para 
tal empleo.  Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y 
puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes 
máximos definidos en los anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de 
los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de Educación Informal se valorarán 
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solamente las certificaciones de cursos realizados en los últimos diez (10) años, contados 
hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 

 

Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes 

EMPLEOS DEL NIVEL PROFESIONAL 

Educación Formal  Educación Informal  

Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  

(Formación Académica) 

 

Educación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano  

(Formación Laboral) 

Títulos (1)  
Puntaje 

(2) 
 Horas certificadas Puntaje  

Certificados de 

Conocimientos 

Académicos 

Puntaje  

Certificados de Técnico 

Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Doctorado 25  16-31 0,5  1 5  1 o más 5 

Maestría 20  32-47 1,0  2 o más 10    

Especialización 10  48-63 1,5       

Profesional 15  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación de 

terminación y aprobación de la 

totalidad de materias que conforman el 

correspondiente pensum académico, 

expedida por la respectiva institución 

educativa, en la que conste que 

solamente queda pendiente la 

ceremonia de grado. 

(2) La suma de los puntajes parciales 

no puede exceder 25 puntos. 

 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       

 160 o más 5,0       

 
 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Educación Formal  Educación Informal  

Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano  

(Formación Académica) 

 

Educación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano  

(Formación Laboral) 

Títulos (1)  

Puntaje 

(2) 

 Horas certificadas Puntaje  

Certificados de 

Conocimientos 

Académicos 

Puntaje  

Certificados de Técnico 

Laboral por 

Competencias 

Puntaje 

Tecnológica 20  16-31 0,5  1 o más 5  1 10 

Técnica Profesional 15  32-47 1,0     2 o más 20 

Especialización 

Tecnológica 

10  48-63 1,5       

Especialización Técnica 

Profesional 

5  64-79 2,0       

(1) O acta(s) de grado o certificación de 

terminación y aprobación de la 

totalidad de materias que conforman el 

correspondiente pensum académico, 

expedida por la respectiva institución 

educativa, en la que conste que 

 80-95 2,5       

 96-111 3,0       

 112-127 3,5       

 128-143 4,0       

 144-159 4,5       
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solamente queda pendiente la 

ceremonia de grado. 

(2) La suma de los puntajes parciales no 

puede exceder 20 puntos. 

 160 o más 5,0       

 
Adicionalmente, para los Niveles Técnico y Asistencial, en el Factor de Educación Formal, se 
valorará también la Educación Formal No Finalizada relacionada con las funciones del empleo 
a proveer, así:  

 
 

EMPLEOS DE LOS NIVELES TÉCNICO Y ASISTENCIAL 

Nivel de Formación 

Puntaje por 

semestre aprobado 

(1) 

Puntaje 

máximo 

obtenible (2) 

Profesional  2,5 20 

Tecnológica 3 18 

Técnica Profesional 2 10 

Especialización Tecnológica 4 8 

Especialización Técnica 

Profesional 
2 4 

(1) Debidamente certificados por la respectiva institución educativa. En todos los 
casos, la institución educativa que expide la certificación, para que sea válida para 
los efectos de esta prueba, debe expresarla en semestres académicos.  

(2) La suma de los puntajes parciales no puede exceder 20 puntos. 
 

 
En estos casos, la sumatoria de los puntajes asignados a la Educación Formal Finalizada y 
No Finalizada no puede ser mayor a 20 puntos. 
 

 
¿CUÁNDO Y COMO PUEDO CONSULTAR LOS RESULTADOS DE 
LA PRUEBA DE VA? 
 
 
La CNSC y la ESAP comunicarán mediante aviso informativo publicado en sus 
páginas web, la fecha de publicación de los resultados preliminares de la prueba de 
Valoración de Antecedentes, por consiguiente, el aspirante podrá ingresar al Sistema 
SIMO con su usuario y contraseña y acceder a los mismos.  
 
De otra parte, conforme a lo establecido en el numeral 5.6 del anexo que forma parte 
integral de los Acuerdos reguladores del proceso de selección, las reclamaciones 
contra los resultados de la prueba de VA se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de 
otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de los mismos. 


